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DIRECTIVA N' 001.2016-MDC/GAF.SGL

..PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS CUYOS MONTOS

SON IGUALES O INFERIORES A OCHO (08) UNIOADES IMPOSITIVAS TRIBUTARIAS EN

LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CIENEGUILLA"

I,OBJETIVO

Regular las contrataciones por montos menores o ¡guales a I08) Unidades lmpos¡t¡vas Tributarias,
y o-rientar a las diferentes unidades orgánicas sobre la presentación de los requer¡mientos a la
§ubgerencia de Logistica, para la adquisición de bienes o confatación de serv¡c¡os, en el marco

de la Ley de Contrataciones del Estado y su reglamento

II. FINALIDAD

Coadyuvar al uso eficiente de los fondos pÚblicos asignados a la Munic¡palidad Distr¡tal de

Cieneguilla para contratación de bienes y servicios por la Subgerencia de Logist¡ca de la
Gerencia de Administración y Finanzas de la entidad, por montos inferiores o iguales a ocho [08)
Unidades lmpositivas Tributarias vigentes

III. BASE LEGAL

Ley 30225, Ley de Confataciones del Estado.
Decreto Supremo N'350-201s-EF que aprueba el Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado.
Ley N' 2841 1, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto.
Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.
Ley N" 27806, Ley de fransparencia y acceso a la lnformación Pública.
Ordenanza N'218-2015-MDC que aprueba el Reglamento de Organizac¡ón y Funciones de la

Municipalidad Distr¡tal de Cieneguilla
Ley del Presupuesto del Sector Públ¡co Anual
D¡rect¡vas, lineamientos, comunicados y otros emitidos por el OSCE en el marco de
implementación de la Ley N'30225, Ley de Contrataciones del Estado.

IV. ALCANCE

La presente Directiva es de cumplimiento obligator¡o de todas las dependencias de la
N¡unic¡palidad D¡strital de Cienegu¡lla, siendo responsable de su ejecución la Gerencia de
Administración y F¡nanzas a través de la Subgerencia de Logist¡ca. lgualmente, es de apl¡cación
para todas las contrataciones de bienes y servicios iguales o menores a las 08 UlTs, que efectué
la entidad en todos los n¡veles de su estructura orgán¡ca, según su competencia. Quedan
exceptuadas del ámbito de aplicación de Ia presente Directiva, las compras que se realicen por

.Caja chica o con cargo al Fondo para Pagos en efectivo, las mismas que se regulan por sus
directivas.

DISPOSICIONES GENERALES

5.I. DEFINICIONES

En la presente Directiva, los s¡guientes términos y abrev¡aturas tendrán los significados
que a continuación se indica:

1. Área Usuaria: Es la oficina que siendo órgano estructurado de la Mun¡cipalidad
D¡strital de C¡eneguilla, efectuará el requerimiento para ser atendido a través de una
determ¡nada contratación.

Conformídad de B¡enes y
trabajador competente de la
tealizada por el proveedor.

Contratación: Es la acc¡ón
servicios asumiendo el pago

Serv¡cios: Documento emitido por el área usuaria o
entidad, que da fe del cumplimiento de la prestación

que realiza la entidad, para proveerse de bienes y
del proceso o de la retribución correspondiente con
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fondos municipales y demás obligac¡ones derivadas de su condición como
contratante

4. Cuadro comparativo de cotizaciones (CCC): Es un documento regulado por lapresente directiva para rcalizat una comparación de las propuestas prelentadás por
los postores, a fin de seleccionar la mejor propuesta.

5 Especificaciones técnicas: Descripción de ras características técnicas y/o requrs¡tos
funcionales del bien a ser contratado. lncluye las cant¡dades, cálidad y las
condiciones bajo las cuales deben ejecutarse las obl¡gaciones.

6. Func¡onar¡o: Trabajador responsable de un área, Subgerencia, Gerencia u otro
órgano estructurado de ta Municipatidad Distr¡tal de Cieneg-uilla.

7. lndagación de mercado: Acción que rear¡zan ros espec¡aristas en contratac¡ones
para determinar el valor de los bienes o servicios requeridos.

8. ítem: Bienes y servicios con elementos d¡st¡ntos que hagan singular su contratación,
es decir, que tenga alguna característica d¡stinta que hagá d¡ferentes a otros.

MDC: Munic¡pal¡dad Distr¡tal de C¡eneguilta.

Orden de compra: Es un documento que emite la MDC para ped¡r bienes al
proveedor; indica cantidad, detalle, marca, modelo, precio y condic¡ones de pago,
entre otras precisiones exigidas por el área usuaria. Es un contrato simplificado que
jmpl¡ca su cumplimiento por ambas partes.

Orden de servicio: Es un contrato simplificado, mediante el cual, la MDC sol¡c¡ta la
prestación de un serv¡cio específico al contratista o locador, def¡n¡endo claramente
sus condic¡ones y los plazos para su prestación, además del monto de la

11.

contraprestación.

12. Postor: Es la persona natural o juridica que oferta sus bienes y/o servic¡os a la
entidad.

Proformas o cotizac¡ones: Son los documentos por los cuales, los postores
presentan su oferta económica y técnica, de ser el caso, en base a las necesidades
de la entidad.

Proveedor: Es la persona natural o jurídica que luego de un procedim¡ento de
selección, de acuerdo a la presente directiva, es contratado para vender bienes y/o
prestar servicios a la MDC.

Requerim¡ento: Solicitud de una dependencia orgán¡ca de la entidad, también
denominada Nota de Pedido.

Responsable de Adquisiciones: Trabajador de la Subgerencia de Logística,
responsable de las contrataciones de los bienes y servicios de la entidad.

SEACE: Sistema Elecfónico de Adquisiciones y Contrataciones del Estado.

SIAF: Sistema,ntegrado de Adm¡nistración Financiera.

Térm¡nos de Referenc¡a: Descripción de las características técnicas y condiciones
en que se ejecuta la contratación de servicios y consultoria en general. para el caso
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